
 

 
 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad a la Resolución N°3-E adoptada en Sesión Extraordinaria del 06 de abril de 2022 del Consejo Académico y de Investigación 
del Vicerrectorado Académico y de Investigación, al  Artículo 27 del  Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica de Cotopaxi numeral 3 y 
al Artículo 153 de la Ley Orgánica de Educación Superior, se convoca al Concurso de Méritos y Oposición para la Selección de Personal 
Académico Ocasional de la Universidad Técnica de Cotopaxi para el período abril - agosto 2022, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 



 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

REQUISITOS: 
 

 Ser ciudadano/a ecuatoriano/a, o extranjero estar en goce de los derechos de ciudadanía y/o políticos (Docentes de Carrera y 
Posgrado). 

 Título de cuarto nivel acorde a la convocatoria (Docentes de Carrera y Posgrado). 
 Experiencia docente en Instituciones de Educación Superior (mínima 12 meses) (Docentes de Carrera y Posgrado). 
 Experiencia docente en Posgrado mínima de 12 meses (Docente Posgrado). 
 Formulario de Postulación, registrar en la página web institucional www.utc.edu.ec banner del concurso para Personal Académico 

Ocasional, imprimir e incluir en el curriculum.  
 Copia a color de la cédula de ciudadanía (ecuatorianos). 
 Copia de Visado vigente de trabajo, cédula o pasaporte a color (Extranjeros).  
 Copia del título de cuarto nivel y registro de la SENESCYT.   

 
 
 

DOCUMENTOS A VALORAR 
 

1. Certificados que acrediten haber cursado e impartido capacitaciones relacionadas con el área de conocimiento de la postulación. 
2. Certificados que acrediten haber cursado e impartido capacitaciones relacionadas con el área pedagógica e investigación. 
3. Certificaciones que acrediten su experiencia laboral como Docente en Instituciones de Educación Superior. 
4. Publicaciones de artículos científicos en revistas indexadas (Requisito obligatorio para Docente de Posgrado mínimo 2 

publicaciones) 
 
 
 

POSTULACIÓN: 
 
Los interesados deberán regirse a los requerimientos de la convocatoria y adjuntar los documentos de respaldo, solo podrá aplicar a una 
sola vacante, para lo cual se dará cumplimiento al siguiente procedimiento y  cronograma: 
 
 

http://www.utc.edu.ec/


 

 
 

 
 
PROCEDIMIENTO: 
 

1. Los postulantes deben entregar la documentación en la Unidad de Talento Humano, el lunes 11 de abril a partir de las 08h00 hasta las 
16h30. 
 

 

CRONOGRAMA: 
 

CRONOGRAMA PROCESO DE SELECCIÓN PERSONAL OCASIONAL 

FECHA ACTIVIDAD   

07, 08 de abril de 2022 Publicación de medios   

11 de abril de 2022 Recepción de curriculum vitae    

13 - 20 de abril de 2022 

Notificación de Idóneos y No Idóneos 13 de abril de 2022 

Calificación de Méritos 13 de abril de 2022 

Notificación de postulantes que pasan a la etapa de oposición 14 de abril de 2022 

Prueba de conocimientos 18 de abril de 2022 

Clase demostrativa 19 de abril de 2022 

Informe Final de Resultados/ Notificación de Resultados 20 de abril de 2022 

 
Para mayor información comunicarse a la Secretaria del Vicerrectorado Académico y de Investigación: 2252307 Ext. 104 
 
Atentamente,  
“POR LA VINCULACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CON EL PUEBLO” 
 
 
 
Dra. Idalia Pacheco Tigselema                                                                                               MGs. Ángela Maricela Pastas  
Vicerrectora Académica y de Investigación                                                             Sec-Ad hoc-Vicerrectorado Académico                                        
 


